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S U M A R I O
_ _ _ _ _  i

Presidencia del Consejo 
de Ministros

1, Orden circular concediendo a todos 
j los funcionarios civiles o milita-
] res, con destino y residencia en
j Madrid, que se encuentren en las
j circunstancias que se expresan, una

f \ subvención de diez pesetas dia
rias*— Página 91.

Otra'ídem recordando a todos los ór- 
. ganos de la Administración del 
' Estado, Provincia o Municipio la 

r necesidad de extremar su atención
l  para que en ningún texto, docu-
¡ mentó oficial o acto de servicio se

empleen expresiones susceptibles 
de ser interpretadas como propa
ganda partidista*—Págma 91.

Ministerio de Justicia

Ordén nombrando con carácter inte' 
riño Secretario y Auxiliares del 
Tribunal Especial Popular núme
ro dos de Valencia a los señores 
que se indican*—Página 9L 

Otra autorizandp a Felicidad Bisbal 
Gómez para que pueda representar 
y defender a su madre en el plei
to de reivindicación de derechos 
que pretende entablar ante el Juz
gado de Ubeda (Jaén)*— Págh 
na 91.

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, 
para Juez delegado de lo sespe-

ciales para los delitos que ^e in
dican, a D, Francisco Cádiz Nava
rro*—Página 92.

Otra dejando sin efecto el cargo pa
ra que fue designado D* Francisco 
Pardo Arquer, que pasará a des-, 
empeñarlo en el Juzgado de Ins
trucción dev Sueca*— Página 92 .

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria al Agente judicial D* José 
Antonio Navarro García*—Pági
na 92.

Otra nombrando Agente judicial in
terino a D* Ubaldo Cano Díaz*— 
Página 92

Otra jubilando, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ál Ma
gistrado D* Lisardo Fuentes Gar
cía*—Página 92. !

Otra (rectificada) nombrando a don 
Miguel Moreno Laguía, con carác
ter interino, para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de Madrid*—Página 92,

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, pa
ra el cargo de Vocal del Tribunal 
Especial Popular de Mahón, a don 
Alfredo Fernández Hiñde.—Pági
na 93

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Vocal del Tribunal Especial 
Popular de Mahón presentada por 
D* Juan Chabás Rordehore*—Pági
na 93.

Otra disponiendo vuelva a fijar su 
residencia en Mahón el Tribunal 
Especial Popular de dicha pobla
ción*—Página 93

Otra disponiendo que en el año ac
tual no se formen ni impriman los 
escalafones de funcionarios de las

carreras /jüdicial y fiscal*—Pági
na 93,

Otra nombrando con carácter inte
rino para el cargo de Presidente de 
la Audiencia de Ciudad Real al 
Magistrado D* Federico Collado 
Arce*-—Página 93.

Otra disponiendo cese en el cargo 
de Presidente suplente del Jura
do de Urgencia de Albacete, y se 
reintegre al que anteriormente des
empeñaba, D* Federico Rodríguez 
Solano*—-Página 93 

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, 
para el cargo de Juez Especial nú
mero i en esta capital, a D* José 
Feo García*—Página 93.

Otra nombrando con carácter inte
rino para el cargo de Secretario 
del Juzgado Especial número 3 de 
Alicante a D* Juan Serrano Vene- 
gas, y Auxiliar del mismo a D* José 
Collado Collado*—Página 93.

Otra nombrando con carácter interi
no para los cargos de Secretario y 
de Auxiliares deí Juzgado Especial 
número 4 de Valencia a los se
ñores que se indican*—Página 93. 

Otra ídem id* del Tribunal Especial 
número 1 de Valencia a los seño
res que se indican*—Página 9C 

Otra ídem id* Secretario del Juzgado 
Especial por los delitos de rebe
lión y sedición, en Santander, a 
D* José María Zallas Sancho.—Pá
gina 94. *

Otra nombrando" con carácter interi
no para los cargos de Secretario y 
Auxiliares del Jurado de Urgencia 
de Castellón a los señores que se 
indican.—Página 94.
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Otra nombrando con carácter inte- 
riño para los cargos de Secretario 
y Auxiliares del Juzgado Especial 
número 3 de Valencia a los seño- 
res que se indican.— Página 94.

Ministerio de Marina y Aire

Orden nombrando una Comisión pa
ra la recepción de vestuarios que 
se indica.— Página 94.

Otra dictando normas para el per
cibo de haberes del personal hos
pitalizado o con licencia por heri
da o enfermedad adquirida en 
campaña.— Página 94.

Otra promoviendo al empleo de Ma
rinero enfermero a Bienvenido 
García Lago.— Página 94.

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo a los Marineros enfermeros que 
se indican.— Página 95.

Otra ídem íd. a los Marineros enfer
meros que se citan.—-Página 95.

Otra concediendo derecho al percibo 
del primer quinquenio a los Auxi
liares de Electricidad y Torpedos 
que se citan.— Página 95

Otra concediendo-la. continuación en 
el servicio al Cabo de Infantería 
de Marina , Francisco Gutiérrez 
Puerto.— Página 95.

Otra ídem íd. al Músico de Infantería 
de Marina Francisco Inserte Cone- 
sa.— Página 95.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al personal que 
se cita, en relación que principia 
con D. Luis Martín Pastor y ter
mina con D. Abraham Sápiro.— 
Página 95.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar
gento mecánico, a los Mecánicos 
licenciados que se citan.— Pági
na 95.

Otra destinando a los lugares que se 
indican al personal de Aviación mi
litar que se expresa.— Página 95.

Otra concediendo el título de Piloto 
mili tac de aeroplano al Capitán 
de Aviación naval D. Juan Macho 
Juárez.— Página 98.

Otra concediendo el empleo de Ca
pitán al Teniente de Aviación don 
Silvio Lurueña Torres.—  Págb 
na 96,

Otra concediendo devengos que de
jó de percibir como Alférez piloto 
el actual Capitán D. Rodolfo Ro
bles Cezar.— Página 98.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo se autorice para 
su ejecución, durante el ejercicio 
actual, la parte de presupuestos 
que se indica.— Página 86,

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden acordando la separación defi
nitiva del servicio del Profesor de 
la Escuela Práctica de Cerámica de 
Manises (Valencia) don Manuel 
González Martí.— Página 86.

Otra admitiendo la dimisión del car
go de Delegado de Relias Artes 
de esta provincia a D. Juan Anto
nio Alfaro Ramo, y nombrando pa
ra el mis-no a D. Vicente Beítrán 
Grimah— Página 06.

Otra creando una escuela de niños y 
otra de niñas en Beniíerri (Va
lencia).— Página 98.

Otra aprobando los nombramientos 
propuestos por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona. 
— Página 98/

Otra declarando definitivo el nom
bramiento de D. Juan Gornés Pons 
para la escuela de Binicalaf.— Pá
gina'97.

Otra declarando definitivos los nom
bramientos que se expresan.— Pá
gina 87.

Otra organizando una serie de cur
sillos para preparación complemen
taria de Enfermeras*— Página 97.

Otra concediendo autorización para 
el reingreso en escuelas nacionales 
a la Maestra doña Isabel Carpió 
Hernández.—-Página 98,

Otra disponiendo se libre en firme, 
a favor de doña María de los Do
lores Pijoán, y para que sea per
cibida por el funcionario de este 
Ministerio D, Enrique Naval, la 
cantidad de 6,000 pesetas.— Pá
gina 98,

Ministerio de Agricultura

Orden aprobando la relación que se 
inserta de elementos enemigos del 
régimen incursos en el Decreto de 
7 de Octubre último.— Página 98

Otra admitiendo la dimisión del car
go de Habilitado general de Per
sonal de este Ministerio, en Valen
cia, a D. Jerónimo Crehuet Alva- 
rez.— Página 100.

Otra nombrando para el Citado car
go, como propietario, a D. Ramón 
Casalduero Mussó, y como, suplen
te, a D, José Muñoz Torres.— Pá
gina 100

Otra disponiendo se instalen en Oca- 
ña los servicios de este departa
mento que venían funcionando en 
Toledo y que se expresan en la 
presente Orden.— Página 100.

Ministerio de Comunicacio

nes y Marina mercante

Orclen nombrando Auxiliar de Ma
rina mercante, con destino en Mar
sella, a D. Andrés Lorenzo y Mar
tínez.— Página 100.

Administración Central

P r e sid e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is 
t r o s ,—  S u b s e c r e t a r ía ,—  Decla
rando el reingreso de los funciona
rios que se relacionan.—  Pági
na 100

Idem íd. de los funcionarios que se 
citan.— Página 101.

Idem íd. de los funcionarios que se 
expresan.— Página 101.

Ju n ta  C e n t r a l  d e  S o c o r r o s .—  
Cantidades recibidas en conceptos 
de deonativos (continuación).— Pá
gina 102.

G o ber n a c ió n .—  In s p e c c ió n  g e n e 
r a l  d e  la  G u a rd ia  N a c io n a l  R e 
p u b l ic a n a .—  Concediendo ingre
so en el Cuerpo, con destino a las 
Comandancias que se indican, a 
ios individuos que figuran en la 
relación que se inserta*—-Pági
na 104.
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PRESIDENCIA D E L  CON
SEJO DE' MINISTROS

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: A l trasladar el G o
bierna su residencia oficial a la ciu
dad de V alen cia, con el. consiguiente 
desplazamiento de servicios y  fun cio
narios, se crearon a éstos situacio
nes económicas que no podían aten
der los interesados con las rem une
raciones ordinarias. A l deseo de. p a
liar estas situaciones responde la  O r
den de 20 de N oviem bre de esta P re
sidencia, acordada en C o n sejo  de M i
nistros, por la  que se concede la  sub
vención de io  pesetas diarias, sin 
descuento, a los funcionarios p ú bli
cos de la Adm inistración Central que, 
previa orden ai efecto, fuesen des
plazados ele M adrid a V alen cia . Mas 
posteriormente, con m otivo de la 
evacuación de la  población c iv il de 
Madrid, ordenada por la  ju n ta  de 
Defensa de dicha p laza, se ha creado 
una situación an áloga a los fun cio
narios cjue siguen prestando sus ser
vicios en M adrid, por mandato del 
Gobierno, en tanto que sus fam ilias, 
por haber sido evacuadas, se han des
plazado y viven  en otra localidad.

Con el mismo deseo de subvenir, en 
la medida de lo posible, a esa nueva 
contingencia, de acuerdo con el Con- ■ 
sejo de M inistros,

Ésta Presidencia se ha servido dis
poner :

Primero. Se concede a todos los 
funcionarios, civiles o m ilitares, con 
destino y residencia en M adrid, que, 
por mandato del Gobierto, continúen 
prestando sus servicios en dicha p la 
za y cuyas fam ilias hayan sido e va 
cuadas. por disposición de la  Junta 
de Defensa, una subvención de diez 
pesetas diarias, exenta de descuento. 
Se entenderá por fam ilia ,--a los efec
tos expresados, las personas que bajo 
el mismo techo viv ieran  a expensas 
del cabeza de la  m ism a.

Segundo. E l derecho a la  subven
ción se justificará m ediante re lacio
nes o nóminas en la s  que, por certi
ficación de la ju n ta  de D efen sa, se 
acrediten los siguientes extrem os:

a) Continuidad del interesado en 
su permanencia en M adrid por or
den de la superioridad. '

b) Orden de evacuación forzosa, 
dictada por la Junta de D efensa.

c) D ía del desplazam iento de su 
fam ilia, considerándose éste como in i
cial a los efectos de percibo del de
vengo.

d) Continuidad de permanencia de

su fam ilia  en , el lu g ar elegido, jus- 
tificada por certificado expedido por 
la autoridad local.

Tercero. E l derecho al percibo de 
este devengo cesará al salir de M a
drid el interesado, extrem o que se, 
acreditará con la  disposición oficial 
que ordene su traslado. Igualm ente 
term inará aquél cuando perm anecien
do en M adrid e l interesado, se rein
tegre su fam ilia  a d icha p laza, ju s
tificando el día de salida de su re
sidencia, que será el ultim o devenga
do, haciéndolo constar en la certifica
ción de la autoridad local antes a lu - : 
dida, expedida de nuevo a estos efec
tos. Para el citado regreso, será pre
ciso la  debida autorización de la ju n 
ta de D efensa.

Cuarto. E l abono de esta subven
ción se hará por los H abilitados res

p e c tiv o s  a los interesados, con cargo 
. a un crédito que será otorgado a tal 

fin, y entre tanto se s u fra g a rá 'p o r  
los respectivos M inisterios, con cargo 
a los fondos de que dispongan para 
análogas atenciones,' p revia  io rm a li- 
zación de las correspondientes nóm i
nas.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 2 de Enero de 1.937.
L A R G O  C A B A L L E R O  

Señor M inistro de...
Señores...

E xcm o.  S r . : L a  form a como se
produjo la  crim inal sublevación m i
litar y  las graves situaciones a que 
ha dado origen, hizo que e l pueblo 
español, am ante de su independencia 
y celoso defensor de sus libertades 
se lanzase espontáneam ente, con sus 
partidos políticos y  sus organ izacio
nes sindicales, a sofocar la  rebelión 
que ensangrienta nuestra tierra.

En su afán de contribuir al más rá
pido aplastam iento del enemigo a l
zado en arm as, partidos y sindicatos 
han rivalizad o en la  organización de 
servicios, supliendo, en cierto modo, 
funciones y  cometidos propios del 
Gobierno que éste no puede ni debe 
declinar o delegar.

M as, poco a poco, el Gobierno, due
ño ya de todos los resortes del po
der, ha superado las graves situacio
nes creadas y  atiende plenam ente 
cuanto a su esfera compete. Sin em
bargo, seguram ente por la fuerza de 
la, costum bre, continúan apareciendo 
en textos, ' documentos y  actos oficia
les citaciones nom inativas y alusiones 
a partidos y organizaciones que, a es
tas alturas, pueden interpretarse co
mo actos de proselitism o partidista 
favorecido desde el Gobierno.

H a llegado el momento de que eso 
termine. E l Gobierno es de todos los 
antifascistas y  aspira a ser para to
dos. Por eso esta Presidencia recuer
da a todos los órganos de la  A d m i
nistración del Estado, Provincia, y 
M unicipio la  necesidad de extrem ar 
su cuidadosa atención para que en 
ningún texto o documento oficial, ni 
en n ingún acto del servicio, se em
pleen expresiones susceptibles de ser 
interpretadas como actos de p roseli
tismo o propagan da partid ista.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 4 de Enero dé 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O
Señores...

MINISTERIO DE- JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : V ista  la propuesta e le
vada por V . I. y  de conform idad con 
lo dispuesto en los apartados segun
do y cuarto de la  Orden de 16 de D i
ciem bre últim o, en relación con el 
artículo segundo del D ecreto de 15 
de A gosto próxim o pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino y en tanto las 
Com isiones jud icia les realizan su fun 
ción, para el cargo de Secretario de 
ese T ribu n al E sp ecia l P o p u la r a don 
jesú s Cobedo Torréns, O ficial H a 
bilitado, y para los de A u xiliares del 
mismo, a don Francisco Mateo M on
tesino, don A lfredo  F a rg a  C andela y 
don Francisco M artínez F uentes, to
dos ellos pertenecientes a l personal 
de las Secretarías de Sa la  de L¿-Au- 
dincia de esta capital.

Lo digo a V . I. para su n noci- 
rniento y demás efectos.

V alen cia , 4 de Enero de 1937. 

PHD.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T ribun al E sp e
cial número 2 de V alen cia.

I lmo. Sr.:  V ista  la  instancia ele
vada a este M inisterio por F elicid ad  
B isbal Gómez en súplica de que se 
la autorice a defender y representar 
a su m adre en un pleito de re ivin 
dicación que pretende entablar ante 
el ju zga d o  de U beda (Jaén ), así co
mo en cuantas incidencias surgiesen 
en el mismo y en su apelación y ca
sación, si llegasen  a ser interpuestas;
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R e su lta n d o  que de la  exp osic ión  de 
la  in teresada  y  de las  c o m p r o b a c io 
nes v er i f ic ad as  por este M in isterio  
a p are ce  que C in ta  G óm ez M én d ez,  
m a dre  de la  p e t ic io n a r ia  y t i tu lar  de 
los derechos en l i t ig io ,  es pobre en 
sentido l e g a l ,  por lo  cua l  no p od ría  
s u f r a g a r  los gastos de representación  
y  defen sa  y  h a b r ían  de actu a r  en 
p le ito  A b o g a d o  y P r o c u r a d o r  n o m 
brados de oficio y  que no m erec ieran  
se gu ra m e n te  la  p le n a  confianza de d a  
in teresada,  puesto que ésta no p o 
dría  e leg ir  l ibrem ente  a dichos p ro 
fes io n a les ;

R e su lta n d o  que tanto la  t i tu la r  c o 
mo su h i ja  F e l i c i d a d  B isb a l  son v e 
c inas de V a l e n c i a ,  pero v er if ican  a n 
te este centro fo rm a l  protesta  de 
t r a s la d a r  su d o m ic i l io  a U b e d a  a fin 
de p od er se gu ir  las  in cid en cias  del 
l i t ig io  que p reten den  p la n t e a r .

R e s u l ta n d o  que la  c o m p lic a c ió n  j u 
r íd ica  del caso c on tro vert ido  ha  de 
term in a do  dispares  opiniones de los 
A b o g a d o s  a quienes ha  sido c o n su l
tado, p or  lo que es m ás necesario  que 
fuese uno de la  to tal  confianza  de la  
in teresa da  quien  d ir ig ie se  el l i t ig io ,  

y  al no ser fa c t ib le  d icha  e lección, 
por la  pobreza  le g a l  d e  C in ta  G óm ez,  
debe f a c u l t á r s e la  p a ra  e le g ir  p e rs o 
na de su confianza  p a ra  que la  re
p resente  y  d ir i ja ,  c irc u n sta n c ia  que 
con cu rre  en su h i ja  F e l i c i d a d ,  cuyos 
con ocim ien tos ju r íd ic o s  son, por otra 

parte ,  g a r a n t ía  de acierto p a ra  la  
a d e cu a d a  defen sa  de sus d e r e c h o s ;

C o n s id e ra n d o  que si bien el D e c r e 
to de 21 de N o v ie m b r e  p ró xim o  p a s a 
do, a c la ra d o  por O rd e n  de 19 de D i  

c iem bre  ú lt im o ,  a uto riza  a los in tere
sados p a ra  c o m p a re ce r  y  d efen derse  
por sí , ante  los T r ib u n a le s  c uand o se 
l i t ig a n  derechos o r ig in a r ia m e n te  pro 
pios y ,  en cam b io ,  p re c ep tú a  el em 
p leo  de A b o g a d o  y  P r o c u r a d o r  en 
c u a lq u ie r  otro caso,  no es m enos c ier
to que esta d isp osición ,  p o i  su c a 
rácter  g e n e r a l ,  no ha p od ido  p re 
v er  c ircu n stan cia s  e xc e p cio n a le s  que 
escap a n  a toda posible  re g u la c ió n  j u 
ríd ica de c ará cter  com ún e imponen 
la n ecesid ad  de a te m p e rar  las n o r 7 
mas d ic ta d a s  a casos concretos que 
la re a lid a d  p la n te a  con fuerza  p r o 
p ia  y  c ará cter  in co n fu n d ib le m e n te  
p a r t ic u la r  y  s i n g u la r ,

E s te  M in isterio  a cu e r d a  auto rizar,  
a título p a rt ic u la r  y  com o d e ro g a c ió n  
e xce p cio n a l  de lo dispuesto en el D e 
creto de 21 d e  N o v ie m b r e  p ró xim o 
pa sa do,  a c la ra d o  por la  Orden  de 19 
d e  D ic ie m b re  ú lt im o ,  a F e l i c i d a d  B i s 
b a l  G óm ez p a ra  que p u ed a  re p re s e n 
tar y  d efen der a ,s u  m a d re  C in ta  G ó 
m ez M én d ez  en el p le ito  de r e i v i n 
d ica ció n  de derechos que p retende

en tab lar  ante el J u z g a d o  de U b s d a  
( j a é n ) ,  así' com o en cuantas  in c i 
dencias p u ed a  o r ig in a r  e l ' m i s m o ,  y 
en su a p e la c ió n ,  casac ión  y  rev isión,  

si l le g a re n  a interponerse.
L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su conoci- 

• m iento y  dem ás efectos.
V a l e n c i a ,  4 de E n e r o  de 1937.

P.  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señ or S ubsecretario  de este M in is te 

rio.

I l mo. S r . : D e  co n fo rm id a d  con lo 
d ispuesto en el D e c re to  de 15 de 
A g o sto  p ró xim o p a sa d o,

E s te  M in isterio  a cu erd a  n o m b r a  
Juez de P r im e r a  Instancia, e I n s tr u c 
c ión interin o a d o n  F r a n c is c o  C á d iz ,  
N a v a r r o ,  que p a sa rá  a d esem p eñ ar 
el c arg o  de Juez D e l e g a d o  de l os es
p e c ia le s  p a ra  los delitos de rebelión  
y  sedición  en A lb a c e t e  y  su p r o v i n 

cia.
L o  d ig o  a V .  I .  p a ra  su conocí 

m into  y  efectos oportunos.
V a l e n c i a ,  4 de E n e r o  de 1937.

P .  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor S ubsecretar io  de este ' M i n i s t e 

rio.

I l mo. S r . : E n  uso de >as f a c u l t a 
des que le  están a trib uid as ,

E s te  M in isterio  acuerda, d e jar  sin 
efecto el n o m b ra m ie n to  de M éd ico  
fo re n se  interin o del J u z g a d o  de A l 
beriq ue ,  hecho por O rd e n  de 24 de 
los corrientes,  a f a v o r  de d o n  F r a n 
cisco P a rd o  A r q u e r ,  el c u a l  d e sem 
p e ñ a rá  d icho c a rg o ,  cin  i g u a 1 cará c
ter, en el j u z g a d o  de In s tru c c ió n  de 

S ueca .
L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su c o n o c i 

m iento  y  d e m á s  efectos .

V a l e n c i a ,  31 de D ic ie m b re  de 1936, 

P .  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S ubsecretar io  de  este Miraste-- 
rio.

I l mo. Sr.  : A c c e d ie n d o  a s o l i 
c itado 'p o r  don José A n to n io  N a v a  
rro G a r d a ,  A g e n t e  j u d i c ia l  a d s c r i 
to al j u z g a d o  de P r im e r a  I n s ta n c ia  
n úm ero 2 de los de ¿Madrid, y  de 

c o n fo rm id ad  con lo dispuesto en el 
a rt íc u lo  17 d e l  D e cre to  de 1$ de J u 
nio de 1936, en re la ció n  con el 41 dei 
R e g la m e n to  p a ra  la  a p l ic a c ió n  d e  la  
L e y  ele B ases  de 22 de J u ' io  de 1918, 

E s te  M in iste r io  a cu e r d a  c on ceder 
a dicho fu n cio n ario  el  ̂ pase  a  la  si

tu ac ión  de e xce d e n cia  volu nca  1a en 
las  con dic ion es estab lec idas en las 
disposiciones c itadas.

L o  d ig o  a V .  I.  p a ra  su c on oci
m iento y  d e m á s  efectos.

V a l e n c i a ,  4 de E n e ro  de 1937.

P .  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  , l 

Señor S ubsecretar io  de este Miaiste- ¡ 

rio.

l im o .  Sr. : E n  uso de las f a c u l t a 
des que le están a tr ib uid as ,

E s te  M in iste r io  a cu erd a  nom brar 
A g e n te  ju d ic i a l  interino con el ha

ber a n u al  de 3.000 pesetas,  y  sin pe~- 
ju ic io  de la  p ro p u e sta  que en su día 
e leve  la  C om isió n  ju d ic ia l  d e p u rad o  
ra  y  r e o r g a n iz a d o ra  de. los servicios, 
ju d ic ia le s  en la  p r o v in c ia  d e  C aste 
llón, a don U b a l d o  C an o  D ía z ,  que 
pa sa rá  a de sem p eñ ar  su com etido en 
el J u z g a d o  E s p e c ia l  n úm ero  2 de  d i 
cha c iud ad.

Lo  d ig o  a V .  I. p a r a  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n c i a ,  4 de E n e ro  de 19^7.

P .  D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or  S u b se cretar io  de este M in iste - ,  
rio.

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id a d  con lo 
d isp u e sto  en el a r t íc u lo  tercero dsl 
D e cre to  de 27 de S ep t iem b re  pxóx" 
m o p a sa do,

E s te  M in iste r io  a cu erda  ju b i l a  1:, con 
el ha be r  que por c las if icac ión  ¡e co 
rresp on da ,  a do n  L i s a rd o  Fuentes 
G a r c ía ,  M a g is t r a d o  de térm ino  que 
p resta  sus servic ios  en la  Audiencia. 
T e r r i to r ia l  de M a d i i d .

L o  d ig o  a V .  I.  p a r a  su con oci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a l e n c i a ,  4 de E n e r o  de 1937.

P .  D . ,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor S u bse cretar io  de este M iniste
rio.

Ilmo., S r . : P o r  O rd e n  de este M i
n isterio  de 31 de D ic ie m b re  próximo 
p a s a d o ,  inserta  e n  la  G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  de 4 de los co
rrientes,  fue  n om b ra d o ,  con carácter 
in terin o ,  p a ra  el J u z g a d o  de P r im e
ra I n s ta n c ia  e In s tru c c ió n  núm ero 9 
de M a d r id ,  don José M oren o  La gu ía ,  
y  ha bié n d o se  p a d e c id o  error mate
ria l  en la  e x p res ad a  O rd e n ,  debe en
tenderse  q u e  el a lu d id o  nom bram ien
to ha  re ca íd o  a f a v o r  de don Miguel 

M oreno L a g u í a .



Gaceta de la República. — Núm. 6 8 Enero l9 3 7   93

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este- Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 15 y 25 
de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a  don A lfredo F ern á n 
dez Hinde, que pasará a desempeñar* 
el cargo de Vocal del Tribunal E s 
pecial Popular de M ah ón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z ,  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. '

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado admitir la renuncia que del 
cargo de Juez de Primera Instancia 
interino, afecto como Vocal al T r i 
bunal Especial Popular de Malión, 
ha presentado don Juan Chabás fíor- 
dehore. - "

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo  S r . : Por Orden de 28 de N o 
viembre próximo pasado se dispuso 
por este Ministerio el traslado del 
Tribunal Especial de Malión  a T o r 
tosa; posteriormente las necesidades 
del servicio y la conveniencia de que 
el Tribunal actúe en el lugar donde 
se hallan los encausados y testigos, 
y donde se han realizado los hechos 
enjuiciables, aconsejan vu elva  a fun
cionar en la primera de las referT 
das localidade-s; por ello,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo terecro del 
Decreto de n  de Agosto último, 
acuerda que el T ribunal Especial 
Popular de Mahón vu elva  a fijar 
su residencia en dicha población.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937. 
■■PHD.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : Prescriben los artículos 
168 de la Ley O rgánica del poder 
judicial y 26 del Estatuto del Minis
terio Fiscal,  se formen todos los años 
los respectivos escalafones generales 

# de funcionarios de las carreras j u 
dicial y F iscal  ; imponen los momen
tos presentes un incumplimiento de 
dichos preceptos, motivado por :a 
anormalidad de las circunstancias, 
que ha originado una depuración leí 
personal de dichas carreras, nombra
mientos de funcionarios interinos pa
ra una y otra y, sobre todo, a causa 
de que se desconoce por este centro 
directivo la situación de muchos fun
cionarios que prestan sus servicios en 
territorios dominados por los elemen
tos facc iosos., Por ello,

Este Ministerio ha resuelto que no 
se formen ni impriman en el año ac
tual los escalafones de funcionarios 
de las carreras Judicial y F iscal,  en 
tanto no aconseje otra cosa la nor- 

. malización de la vida del país.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 4 de Enero de 1937.

P. D., ‘ ,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del D e
creto de 26 de Mayo próximo pasa
do, en relación con el Decreto de 29 
de Julio último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Presidente de la Audiencia de C iu
dad-Real, a do n  Federico Collado 
Arce, Magistrado de entrada que 
prestaba sus servicios en la Territo
rial de Albacete ' y  que continuará 
desempeñando la Comisión conferi
da por la Sala  de Gobierno del Tri
bunal Supremo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia,  4 de Enero de 1937.
P. D.,  1

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre próximo pasado y disposicio
nes complementarias del mismo, y 
accediendo a lo solicitado por don 
Federico Rodríguez Solano,

Este Ministerio acuerda cese en. el 
cargo de Presidente suplente del Ju
rado de U rgencia  de Albacete y se 
reintegre al Juzgado de Primera Ins- 1

tancia de Chinchilla que anterior
mente desempeñaba.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D.,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lm o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo .pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción interino a don José Feo 
García, que pasará a desempeñar el 
cargo de Juez Especial número 1 pa
ra los delitos de rebelión y sedición 
en esta capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 4 de Enero de 1937. *
P. D.,

M A R I A N O  S A N C P IE Z  R O C A  
Señor Subsecretario de esto Ministe

rio. ’ .

Vista la propuesta elevada por 
V7. S. y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 16 de D iciem 
bre último en relación con el artícu
lo segundo del Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su mi- 
sión, para el cargo de Secretario de 
ese  ̂Juzgado* E special, a don Juan Se
rrano Venegas, que por habilitación 
venía desempeñando anteriormente 
dicha plaza, y para la de A uxiliar  
del mismo, a don José Coliad j Co
llado, * también Auxiliar del Juzgado 
de Primera Instancia del distrito del 
Sur de esta capital.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D.,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor juez  Especial número 3 de 

Alicante.

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado quinto de la 
Orden de 10 de Diciembre último, én_ 
relación con el artíículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su mi- 

* sióñ, para el cargo de Secretario de
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ese Juzgado Especial, a don F ran 
cisco Ponce García, Oficial habilita
do de Juzgado de Prim era Instancia, 
y para las plazas de Auxiliares del 
mismo, a don Francisco Caballer Var- 
gues y don Eugenio Garés Cardona, 
también A uxiliares de Juzgado de 
Prim era Instancia.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Juez especial número 4 de V a 

lencia.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. S. y de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 16 de 
Diciembre último en relación con el 
artículo segundo del Decreto de 15 
de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para el cargo de Secretario de 
ese Tribunal, a don Lázaro Martínez 
Ruíz, Oficial de la Audiencia de esa 
capital, y para las plazas de A u x ilia 
res del mismo, a don Manuel Sanchis 
Peris, don Rogelio Lloreno Labata y 
don Cristóbal Aparicio Rodenas, to
dos los cuales prestaban anteriormen
te sus servicios en la expresada Au
diencia.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA  
Señor Presidente del Tribunal E spe

cial número 1  de Valencia.

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo d is
puesto en el apartado quinto de la 
Orden de 16 de Diciembre último, en 
relación con el artículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Secretario de 
ese Juzgado Especial, a don José M a
ría Zayas Sancho, habilitado anterior
mente para dicho cargo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4. de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
.Señor juez especial para los delitos 

de rebelión y sedición en Santan
der. -

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en los apartados segundo y 
cuarto de la Orden de 16 de Diciem 
bre último, en relación con el artícu
lo segundo del Decreto de. 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda ratificar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su 
función, en el cargo de Secretario de 
ese Jurado ele Urgencia, a don E n ri
que Soler Avinent, que con anterio
ridad venía desempeñando dicha, p la 
za, y nombrar, con el expresado ca
rácter, Auxiliares del mismo, a clon 
Ramón Modesto Segarra y don E r 
nesto Pastor Segarra, Oficial y A uxi
liar, respectivamente,-del Juzgado de 
Prim era Instancia de esa capital.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente del Turado de U r

gencia de Castellón.

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado quinto de la 
Orden de 16 de Diciembre ultimo, en 
relación con el artículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para el cargo de Secretario de 
ese Juzgado Especial, a don F ran 
cisco Sabater V idal, Oficial habilita
do de Juzgado de Prim era Instancia, 
y para las plazas de Auxiliares del 
mismo, a don M iguel Zarzoso Agui- 
lar y don Francisco Forrero Zamo- 
rano, eme reúnen las condiciones exi
gidas por la mencionada Orden.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P . D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Juez Especial"'número 3 de V a 

lencia.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha
dispuesto que el Capitán de Inten
dencia don José Balboa Martínez y el

Oficial segundo de Oficinas y Archi
vos don Pedro Linares Fúster, con 
destino en esa Base, constituyan la 
comisión para recibir los 3.000 ves
tuarios, 1.000 capotes-mantas y uten
silios para el arranchamiento, cuya 
adquisición se dispuso con fecha 11 
de Diciembre último.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.—Valencia, 5 
de Enerp de 1937.—E l Subsecretario, 
Benjam ín Balboa.
Señor Je fe  de la  B. N. P. de Carta

gena.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, vistas 
las consultas form uladas 'por la J e 
fatura de la Columna de Marinería 
«Andreu Lillo» y la Comandancia ¿Leí 
destructor «Alcalá Galiano», y de con
formidad con - lo informado por -a 
Sección Económico-adm inistrativa de 
la F lota e Intervención Central, ha 
resuelto disponer lo sigu iente:

Primero. E l  personal hospitaliza
do o con licencia, por causa de he
ridas sufridas en campaña, percibirá- 
todos sus emolumentos como si se en
contrase prestando servicio en filas, 
más el plus en cuantía de campaña.

Segundo. A l personal hospitaliza
do o con licencia, a causa de heridas 
sufridas en servicios de retaguardia, 
le corresponderá percibir todos sus- 
haberes, fijos y eventuales, más el 
plus en cuantía de retaguardia.

Tercero. E l personal hospitaliza
do por causa de enfermedad natural 
adquirida en campaña, deberá perci
bir los emolumentos fijos, más el plus 
en cuantía de retaguardia, y

Cuarto. E l personal hospitalizado 
a causa de enfermedad venérea, per
cibirá exclusivamente el sueldo que 
le corresponda, sin otro emolumento 
alguno. *

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor je fe  de la Sección Económico- 

adm inistrativa de la Flota, 
t e n e r e s ...

Como consecuencia de propuesta 
form ulada al efecto, se promueve al 
empleo - de Marinero enfermero, con 
antigüedad de 25 de Noviembre últi
mo y efectos adm inistrativos a partir 
de la revista Me primero' del actual, 
al Marinero de la dotación de la Ba
se N aval Secundaria de Baleares 
Bienvenido García Lago.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936- 
-—E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores... '
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Como resultado de propuestas for
muladas al efecto y en cumplimien
to "a lo establecido en la' O. M. de 20 
de Octubre último (D. O. número 
21 «ó, @e promueve al empl-eo de Ca
bo de la especialidad a los Marine
ros enfermeros Francisco Sánchez 
Mulero, José Morales Chazarra, R i
cardo Jover Roca, Antonio Vera 
Martínez, Manuel Rambal Navarro y ' 
Pedro López Cuenca, con antigüedad 
de 20 de Octubre pasado y efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
de primero de Noviembre siguiente.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Como  consecuencia de propuesta 
formulada al efecto y en cumplimien
to a lo establecido en la O. M. de 20 
de Octubre último (D. O. número 
215), se promueve al empleo de C a 
bos de su especialidad a los M arine
ros enfermeros Juan Costino Rubio, 
Carmelo Gavine Fernández, Joaquín 
Monne Ferrer, José García Rosas, 
Manuel Vilarino Fernández, José Ma
ría Bernal, Antonio Vinals Rubio y 
José Sánchez Jorquera, con antigüe
dad de 20 de Octubre último y efec
tos administrativos a partir de la re
vista de primero de Noviembre si
guiente.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
-—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio, de
conformidad con lo informado por la 
Sección Económico-administrativa de 
la Flota e Intervención Central, ha 
resuelto conceder derecho al percibo 
del primer quinquenio, a  partir de ’a 
revista administrativa de primero de 
Junio de 1936, a los Auxiliares se
gundos de Electricidad y Torpedos, 
don Francisco Rosique Jiménez y don 
Carmelo Martínez Meca.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores... '

En virtud de la situación fijada al 
interesado por O .- M. de 28 del ante
rior (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I
CA número 3Ó5), lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de Agosto de 1930 
(D. O. 180) y lo/inform ado por el 
Negociado de Infantería de Marina

y Sección Económico-administrativa 
de la Flota,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Cabo de Infantería de M ari
na Francisco Gutiérrez Puerto la con
tinuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reglamentarios y ca
rácter de permanente, clasificándole, 
para devengos, en cuarta campaña vo
luntaria de tres años, computable a 
partir de 29 de Diciembre último.

Valencia, 4 de Enero de 1937.-—E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Con arreglo al Decreto de 11 de 
Agosto de 1936 (D. O. 180), se con
cede al Músico de tercera de Infan
tería de Marina Francisco Inserte 
Conesa la continuación en el servi
cio, con los beneficios reglamentarios 
y carácter de permanente, clasificán
dole, para devengos, en segunda cam
paña voluntaria por tres años, com
putable a -partir de 24 de Diciembre 
último, por serle de abono 3 meses 
y 18 días; debiéndosele descontar la 
parte proporcional de prima y ves
tuario percibida y no devengada en 
la precedente campaña.

Valencia, 4 de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. S r . : Con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 13 de Oc
tubre último (D. O. número 210), 

Pie resuelto conceder el empleo de 
Sargento de Aviación a los indivi
duos que a continuación se expresan, 
con la  antigüedad que a cada uno se 
le señala, que es la de la fecha pol
la que obtuvieron el título de Piloto 
militar de aeroplano, otorgándoles 
los efectos administrativos que se in
dican :

Don Luis Martín Pastor, antigüe
dad de 17 de Septiembre de 1936 y 
efectos administrativos de primero de 
Octubre siguiente.
. Don Juan Serrano Sánchez, anti
güedad de 20 de Septiembre y efec
tos administrativos de primero de Oc
tubre siguiente. -

Don Santiago Ramón Prior, anti
güedad de 25' de Septiembre y efec
tos administrativos de primero de Oc
tubre siguiente.

Don Edvin Lebevitz, antigüedad de 
26 de Octubre de 193Ó y efectos ad
ministrativos de primero de Noviem
bre siguiente.

Don Benjamín Leider, íedm ídem. 
Don joseph Rosemarin, ídem ídem.

Don Hernán Feld, antigüedad de 
30 de Octubre de 1936 y  efectos ad
ministrativos de primero de N oviem 
bre siguiente.

Don José Sellés Ojino, antigüedad 
de 12 de Noviembre de 1936 y efec
tos administrativos de primero de D i
ciembre siguiente.

Don José Luis Roldán Senra, an 
tigüedad de 16 de Noviembre de 1936 
y efectos administrativos de primero 
de Diciembre siguiente.

Don Juan Comas Borrás, antigüe
dad de 19 de Noviembre de 1936 y 
efectos administrativos de primero de 
Diciembre^ siguiente.

Don Rafael Mangriñá V idal, anti
güedad de 30 de Noviembre de 1936 
y* efectos administrativos de primero 
de Diciembre siguiente.

Don Abraham Sápiro, ídm ídem.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 4 de Enero dé 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por los Mecánicos, licencia
dos, de Aviación militar, don José 
Egea Corcoles, don Angel Martín 
Díaz, don Cristóbal Cánovas Ros y 
don Julio López Corralón,

He resuelto concederles el reingre
so en el Arma citada con el empleo 
de Sargento mecánico, antigüedad y 
efectos administrativos dé primero del 
actual.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor... '

Excmo. Sr.: He resuelto que el 
Jefe y Oficiales de Aviación militar 
que a continuación se expresan, pa
sen ,a prestar sus servicios a los lu
gares que se indican:

Comandante don José de la  Roque
te y Rocha, a disposición de la Sub
secretaría del Aire.

Capitán don Manuel Gayoso Suá
rez, a je fe  del Aeródromo de Reu».

Capitán don ju lio  González Mar
tín, al Aeródromo de Los Alcázares.

Teniente don Juan José Díaz Isa- 
sola, a la Escuela de polimotores de 
Rens.
i Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Enero 001937.

IN D A L E C IO  P R IE T A
Señor...



96 6 Enero 1937 Gaceta de la República.— Núm. 6

E x cmo. S r . : He resuelto conceder 
el título de Piloto m ilitar de aeropla
no al Capitán de Aviación N aval don 
Juan  Macho Juárez, con la antigüe- 
dadde 28 de Diciembre último, fecha 
en que reunió para ello las condicio
nes reglam entarias.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 ele Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : Como recompensa a 
los méritos contraídos y servicios 
prestados en operaciones por el T e
niente piloto don Silvio L urueña T o
rres,

He tenido a bien concederle el em
pleo de Capitán de Aviación, con la 
antigüedad y efectos administrativos 
de primero del mes actual. '

Lo, digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

V alencia,: 4 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida en 22 de Diciembre último 
por el hoy Capitán de Aviación don 
Rodolfo Robles Cezar, en súplica de 
que se le conceda el abono de las 
cantidades que dejó de percibir co
mo Alférez piloto de complemento 
desde Ju lio  de 1033 hasta Marzo de 
1036, que.estuvo condenado a p ri
sión ; teniendo en cuenta que dicho 
Oficial está acogido a la amnistía del 
Decreto-ley de 21 de Febrero último 
y que si la petición no la ha form u
lado dentro del plazo que señala el 
Decreto de 2 de Noviembre pasado 
(D. O. número 227) ha sido por ha
llarse el interesado desde el 19 de Ju 
lio en el frente,

He resuelto, de acuerdo con lo in 
formado por la Intervención de las 
Fuerzas Aéreas, acceder a lo solici
tado, debiéndose hacer la reclam a
ción de los devengos de referencia por 
el Centro Administrativo de la P ri
mera Región Aérea.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O RD EN

I lmo. Sr. : Siendo necesario que no 
se interrumpan las obras y demás ser
vicios dependientes de este M iniste
rio que están efectuándose por el sis
tema de administración,

Este departamento ha tenido a bien 
disponer que se autorice, para su eje
cución durante el ejercicio de 1937, 
con arreglo al Presupuesto vigente, 
la parte de los presupuestos de di
chos servicios aprobados en los años 
de 1929 a 1937 que están sin ejecu
tar.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Valencia, 5 de Enero de 1937.
P. D .,

D A R IO  M ARCO S

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

En uso de las facultades que me 
confiere el apartado d) del artículo 
tercero del Decreto de 27 de Septiem
bre último (G A C E T A  del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Profesor de 
la escuela práctica de Cerámica de 
Manises (Valencia) don Manuel 
González Martí.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes. -

Valencia, 2 de Enero de 1937.
P . D .;

W . R O C E S  
Señor Director general de Bellas A r

tes.

Oídas las razones expuestas por el 
actual Delegado de Bellas Artes de 
esta provincia, don Juan  Antonio A l
faro .Ramo,

He resuelto admitirle la dimisión y 
nombrar para el mencionado cargo 
a don Vicente Beltrán Grim al.

Lo que comunico a V. I. para su 
con o cimiente) y efectos correspondien
tes.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  

Señor Director general de Bellas A r
tes. \

E l Ayuntamiento de Valencia solici
ta la creación de dos escuelas en el par
tido de Beniferri, del término munici- 
pal de esta capital, para atender a las 
necesidades de enseñanza "de la pobla
ción escolar.

La Inspección de Primera Enseñan
za y el Consejo Provincial informan fa
vorablemente, por contarse con local y 
material y haber contraído el Ayunta
miento la obligación de subvenir al 
gasto de casa-habitación.

Este Ministerio na tenido a bien re
solver que en el expresado partido rural 
de Beniferri se cree una escuela unita
ria de niños' y otra de niñas ; que la 
creación tiene carácter definitivo ; que 
las obligaciones que nacen de esta crea- 

: ción sq cubran con el crédito concedido 
por Ley de 4 de Octubre último para 
nuevas plazas, y que la Junta Pro
vincial proceda en su día al nombra
miento de los Maestros interinos co
rrespondientes.

Lo digo a V. I. para su conocí- * 
miento y demás efectos. Valencia, 2 
de Enero de 1937.

P. D.,

W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la propuesta de Directores, 
sin grado, elevada por la  Inspección 
de Prim era Enseñanza de Tarragona 
para proveer a las necesidades de a 
enseñanza en las graduadas de los 
grupos escolares de las localidades 
que se mencionan.

Esta Dirección, en uso de sus atri
buciones, ha tenido a bien aprobar 
los nombramientos que se proponen, 
declarando vacantes las plazas de que 
proceden los nombrados, según la  re
lación siguiente:
Montróig, para el grupo «Carlos 
Marx», de Reus.

Don Isidro Fontana Ivern, de F a l-  
set, para el grupo «Joaquín Maurín», 
de Reus.

Don José Berengue A legret, de 
Campedró (Tortosa), para el grupo 
((Pompeo Fabra», de Reus.

Don José Queralt Peguerolas, de 
Montagut-Querol, para el grupo 
«Francisco Ascaso», de Reus.

Don Narciso Mas Morell, de Reus, 
para el grupo «Rubio y Qrs», de Reus.
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Don Ildefonso P ía  Pechovierto, de 
Salou, para el grupo «Buenaventura 
Durruti», de Reus.

Doña Josefa H ubas F ran cesch, de 
Almoster, para el grupo «Francisco 
Maciá», de Reus.

Doña Am paro Savé T o rta ja d a , de 
Hospitalet del In fan te, para el g ru 
po «Jaime Compte», de Reus.

Don jesú s A badias L am u eia, de 
Almatret (L érid a), para la  graduada 
número 2 de T arrago n a.

Don Juan V ila r  C aballero, de V a n 
dalios, para la  grad uad a número 3 de 
Tárragona.

Don Roque L lop  C om balia, de T a 
rragona, para la  grad uad a núm ero 4 
de T arragona.

Doña Izaría  T eresa  C an als D om in
go, de V ilarrodon a, para la  grad u a
da número 5 de T arrago n a.

D. Antonio Orozco R o vira , de T a 
rragona, para 1a, grad uad a núm ero ó 
de T arragon a.

Don M anuel F errer G asch, de T a- 
radell (B arcelo n a), para la  grad u a 
da número 7 de T arrago n a.

'Don R afael Socias B ove, de P ía  de 
Cabra, para la  graduada núm ero 8 
de T arragona.

Don José A belló C ardona, de V a lls , 
para la grad uad a número 9 de T a 
rragona.

Doña T eresa A rdevol M ontane, de 
Porrera, para la  grad uad a de p árvu 
los de T arrago n a.

Don Carlos C arreta  M asdeu, de 
Tivisa, para la  grad uad a número 10 
de T arragona.

D011 A drián  Fernando Broseta Me- 
renciano, de R enau, para la  grad u a
da número 11 de T arrago n a.

Don Joaquín M onllau Q ueralt,, de 
M asdenverge, para Santa B árbara.

Don E m ilio  V id a l M añer, del P lan  
profesional, en expectación de desti
no, procedente d e  B arcelona, para 
Vendrell.

Doña T eresa M ontaner Fernández, 
de V alls, para la  dirección  de g ra 
duada de 'nueva creación que se' creó 
para M aestro y  que debe ser para 
Maestra, de V a lls .

Lo que digo a V . S. para su cono
cimiento y demás efectos.

V alencia, i.°  de Enero de 1937.
p . d ., :

. L . A L A M IN O S  
Señor Inspector je fe  de Prim era E n 

señanza de T arra go n a.

Vista la propuesta hecha por la Co
misión escolar de Primera Enseñanza 
de Baleares (Mahón), para que D. Juan 
Gornés Pons, Maestro de la escuela na
cional graduada número 1 de Mahón

sea nombrado para la m ixta de Binica-
laf (Mahón),

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que la Orden de 1 de Octubre 
de este año de confiere, ha tenido a bien 
declarar definitivo el nombramiento 
del Sr. Gornés para la escuela de Bini- 
calaf, para la que aparece propuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 de Ene
ro d e .1937.

P. D.,
L. ALAM INO S 

Señor Presidente de la Comisión esco
lar de Primera Enseñanzá de Balea
res (Mahón).

Vista la propuesta de traslados de 
Maestros nacionales propietarios que la 
Junta provincial para el nombramien
to de interinos de Almería eleva para 
su aprobación, en cumplimiento de la 
Orden de primero de Octubre último, 

Esta Dirección ha tenido a bien re
solver lo siguiente .:

Primero. Que sean declarados defi
nitivos los nombramientos siguientes : 

D. Francisco Plaza Martínez, para 
Marraque (Rioja).

D. José Muñoz Urrea, para Viator.
D. Mario Martínez Amat, para Villa- 

ricos.
D. Julio Rull Casquet, para La Mo

jonera (Félix).
D. Eloy Ferrer Espinosa, para Vera. 
D. Guillermo Carmona Arance, para 

Abrucenas.
Doña Teresa. Ficón, para Serón.

Doña Jenara Martín, para La Fuen
te (Pulpí).

Segundo. Que sean declaradas' va
cantes las plazas que los interesados 
dejan y que no hayan sido provistas 
en este mismo turno. -

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 1 de E ne

ro de 1937.
Señor Presidente de la Junta provincial 

para nombramientos interinos de A l
mería.

I lmo. S r.:  Con objeto de conseguir 
una instrucción más perfecta de las 
enferm eras actualm ente adscritas a; 
los servicios sanitarios de los H ospi
tales de sangre, y como experim en
to para la  ulterior creación de una 
E scu ela  de Enferm eras adscrita a la 
F acu ltad  de M edicina de V alen cia , 
en donde encuentren, cuando sea 
oportuno, la  preparación cuidadosa 
que es indispensable para esta clase 
de servicios,

E ste  M inisterio ha resuelto organ i
zar una serie de cursillos para la

preparación com plem entaria de las 
enferm eras, los cuales serán desarro
llados y  profesados en la  F acu ltad  de 
M edicina de V alen cia , d irigidos téc
nicam ente por sus elementos profe
sionales en colaboración con el C om i
té N acional de M ujeres antifascistas.

L a  duración de estos cursillos será 
de un mes cada uno y se regirán  por 
las normas s ig u ie n te s:

Prim era. Serán adm itidas a los 
cursillos, las enferm eras selecciona
das por el persohal técnico de los 
distintos centros hospitalarios hasta 
com pletar el número de cuarenta in s
cripciones. x

Segunda. P ara  poder ser inscritas 
en estos cursillos habrán de presen
tar certificación expedida por los Je
fes técnicos de los establecim ientos 
de que proven gan, en la ' que expre
sen que las interesadas saben leer, 
escribir con suficiente corrección y 
poseer conocim ientos elem entales de 
A ritm ética.

T ercera. A  partir de su inscripción 
estas enferm eras serán baja  tem po
ral en su centro de procedencia y 
quedarán .adscritas a las norm as y 
discip lina académ ica de la  E scuela  
de E nferm eras de la  F acu ltad  de M e
dicina.

Cuarta. Estas enferm eras queda
rá]! sometidas a un régim en de medio 
internado, a cuyo efecto se organ iza
rá  un comedor colectivo, en cuya co
cina se realizarán, bajo la  dirección 
adecuada, las prácticas de p repara
ción de alim entos y dietética.

Q uinta. Las - alum nas perm anece
rán en los departam entos destinados 
a la  enseñanza de clases prácticas 
desde las 9 hasta las 13 horas, y  en 
las enseñanzas téórico-prácticas des
de las 15 hasta las 18 horas. D esti
nando desde las 13 a las 15 horas 
a descanso y com ida.

Sexta. L a  ordenación de las en
señanzas correrá a cargo de la F a 
cultad de M edicina, en colaboración 
con el Com ité N acional de M ujeres 
antifascistas, así j:omo . el nom bra
m iento del personal que haya de in 
tervenir : docente, sanitario y a u x i
liar.

Séptim a. A l final del Cursillo , las 
enferm eras que lo m erezcan recib i
rán un certificado de aptitud, expe
dido por el Jefe de estudios, previo 
el inform e de los encargados de los 
distintos servicios, con el visto bue
no del Decano de la  F acu ltad .

O ctava. Para  atender a los gastos 
que originen estas enseñanzas serán 
libradas con este destino partidas de 
diez m il pesetas, a justificar, por c a 
da curso de los que puedan organ i
zarse.
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Lo que comunico a V. I. para su 
realización y cumplimiento.

Valencia, r.° de Enero de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
ííustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

Doña Isabel Carpio Hernández, 
Maestra nacional excedente de Cues
ta del Rato (Valencia), numero 
19.538 del escalafón general, solicita 
la autorización de reingreso;

Resultando del expediente instrui
do que esta Maestra fue declarada 
excedente por Orden de 10 de Ene
ro de 1935, llevando en tal situación 
más de un año y menos de dos, sien
do avalada su afección a la Repúbli
ca por la Federación Valenciana de 
Trabajadores de la Enseñanza;

Resultando que la Sección -Admi
nistrativa en su informe propone que 
se acceda a la petición formulada, 
fundándose en que ha cumplido el 
año de excedencia que la L e y . pre
viene;

Considerando que 110 hay precepto 
alguno que se oponga a lo pretendi
do por la señora Carpió y que en ella 
concurren las condiciones que el ar
tículo 137 y siguientes del Estatuto 
previenen para volver a la enseñanza, 

Esta Dirección ha tenido a bien 
conceder a la señora Carpió Hernán
dez la autorización para el reingreso 
en escuelas nacionales de localidades 
con censo análogo al de Cuesta del 
Rato donde prestaba sus servicios.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Enero de 1937.
P. D.,

L. ALAM IN O S 
Señor Jefe de la Sección ^Administra

tiva de Primera Enseñanza de Va
lencia.

Vista la reclamación de alquileres 
que formula doña María de los Do
lores Pijoán Soteras, viuda de -Ra
yentes, arrendadora de la casa nú
mero 281 de la calle de Provenza, 
Barcelona, ocupada por la Inspección 
de Primera Ehseñanza, alquileres que 
escán convenidos en doce mil pesetas 
anuales;

Resultando que la interesada in
terpuso, según manifiesta, reclama
ción de los alquileres del tercer tri
mestre por el importe de tres mil 
pesetas, dentro del plazo de quince 
días que la Orden de .7 de Octubre 
(GACETA del 12) establecía al efec

to, sin que se le haya librado hasta 
el presente;

Resultando que asimismo está de
vengado el cuarto trimestre de los 
alquileres reclamados por igual cuan
tía que el anterior, lo que supone un 
crédito de seis mil pesetas contra el 
concepto único del grupo primero del 
artículo cuarto del capítulo segundo 
del presupuesto vigente;

Considerando que el concepto pre
supuestario en cuestión no está con
sumido en la totalidad y que de los 
antecedentes de contabilidad resulta 
que sólo se han librado a la solici
tante los alquileres correspondientes 
a los dos primeros trimestres del año. 

Este Ministerio ha resuelto se li
bren en firme, a favor de la recla
mante, seis mil pesetas, importe del 
tercero y cuarto trimestres de este 
año, que deberá percibir de don En
rique Naval Delgrés, funcionario de 
este Ministerio nombrado al efecto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Enero de 1937.
p. d.;

W. RO CES 
Iíustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RD EN ES

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (G ACETA  del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Tuntas Calificadores Municipales y 
Tunta Provincial de Jaén, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación, que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Relación que se detalla
Vicente Orti Sánchez, término mu- 

. nicipal de Lopera.
Juan Antonio Rodríguez Criado, id.
Rafael Morente del Castillo, sus 

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

Florencio Rodríguez Criado, ídem.
Cecilio Rodríguez Criado, ídem.
Bartolomé Valenzuela Rueda, sus

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

Antonio Orti Rodríguez, ídem.
Manuel Bellido Verdejo, ídem.
Antonio Bellido Verdejo, ídem.
Juan Mérida Solano, sus bienes 

propios y los de su cónyuge; ídem.
Juan Antonio Rueda Carrillo, sus 

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

Desposorio Toro Sánchez, los bie
nes de su cónyuge, ídem.

Luis Barberán Barberán, ídem.
Francisco Bellido Verdejo, ídem.
'Eulogio Cobo Corpas, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Eduardo Rodríguez Revuelta, sus 

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

José Orti Meléndez-Valdés, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Raimundo Sanz Barberán, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Rosendo Gracia del Pino, ídem.
Antonio Herruzo Marios, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.;
Francisco Botez Checa, sus bienes 

propios^y los de su cónyuge, ídem.
Antonio Ruíz de Adana y Quero, 

sus bienes propios y los de su cónyu
ge, ídem.

.Alfonso Sotomayor Valenzuela, id.
Juan Pablo Hidalgo Morales, id.
José Orti Gómez, ídem.
Cecilio Barberán Barberán, ídem.
Aritpnio Orti Sánchez, ídem.
Vicente Orti Rodríguez, ídem.
José Orti Rodríguez, ídem.
Enrique Cerezo Bernardo, ídem.
Miguel Alvear y Sánchez Guerra, 

sus bienes propios y los de su cón
yuge, ídem.

Francisco Martínez Matilla, ídem.
Miguel Alado Cano, ídem.
Rafael Espinosa Lora, ídem.
Santos Cueto, ídem.
Tomás López Luque, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Angel Corazón G arcía,. sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Francisco Navarrete Martínez y 

hermanos, ídem.
Dolores Barberán Barberán, ídem.
Amalia Orti Sánchez, ídem.
Araoeli Sotomayor Criado,' ídem.
Ex marquesa del Cerro y de F a l

ces, ídem.
Enriqueta Barberán y Barberán, 

ídem.
María Orti Rodríguez, ídem. .
Carmen Rodríguez Criado, ídém.
Elisa Alcalá Martín, ídem.
Adelaida García Corpas,. ídem.
Francisco Vela seo Valenzuela, sus 

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

Manuel Palomo Peláez, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.
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Martín A lcalá García, ídem.
José A lcalá García, ídem.
Manuel Casado V allejo , ídem.
Diego Manrique Belmonte, ídem.
Leandro Bag© Bueno, término mu

nicipal de Villanueva del Arzobispo.
Juan Ambrosio Benavides M illán, 

sus bienes propios y los de su cón
yuge, ídem.

Angel Bueno y Bueno, sus bienes 
propios y los de su cónguye, ídem.

Antonio Bueno y Bueno, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Benjam ín Bueno y Bueno, sus bie
nes propios y "los de su cónyuge, id.

Celso Bueno y 'B u e n o , ídem.
Dionisio Bueno y Bueno, ídem.
Esteban Bueno y Bueno, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Cristóbal Bueno y Bueno, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Em ilio Bueno y Bueno, sus biuies 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Ildefonso Nazario Bueno y Bueno, 

sus bienes propios y los de su cónyu
ge, ídem. .

José Bueno y Bueno, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

José Luis Bueno y Bueno, ídem.
M iguel Bueno y Bueno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Rafael Bueno y Bueno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Rogelio Bueno y Bueno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Salvador Bueno y Bueno, ídem.
Cristóbal Bueno Castañares, ídem.
Guillermo Bueno* Castañares, ídem.
José Bueno Labrador, sus bfenes 

propios y los de su cónyuge, ídem.

Feliciano Bueno M arín, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

Fernando Bueno M arín, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

José M aría Bueno M arín, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Rafael Bueno M arín, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

León Bueno Medina, ídem.
Fernando Bueno Quesada, sus bie

nes propios^ y  los de su cónyuge, id.
Miguel Bueno Quesada, ídem.
Tomás Bueno Romero, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.

José Blanco Rodríguez, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem..,

Gregorio Carrascosa M arín, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id,

José Carrascosa Medina, sus bienes 
propios y los de su cónyuge^ ídem.

Juan  Carrascosa Medina,, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Pedro Carrascosa M edina, sus bie- . 
nes propios y los de su cónyuge, id.

José Fernández Crespo, ídem.
José Gómez Mota, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem.

Florencio Ibáñez Monoya, sus bie
nes 'propios y los de su cónyuge, id.

Antonio ' j  or quera Bueno, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Francisco Lam arca Torres, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Francisco López N avarrete, ídem.
Andrés López Uceda, ídem.
Estrella Marco Labrador, ídem.
Gabriel M arín Bueno, sus bienes 

própios y los de su cónyuge, ídem.
M iguel M arín Bueno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Sebastián M arín Bueno, sus bienes- 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Tomás M arín Bueno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Ildefonso M arín Marco, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Isaac M arín M illán, ídem.
José Marín M illán, ídem.
Tomás M arín M illán, ídem.
Aurelio Medina A^guirre, ídem.
Guillermo Medina A guirre, ídem.
Cristóbal Medina Luna, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Eladio Medina Luna, sus bienes 

propios y los-de su cónyuge, ídem.
Juan  Medina Luna, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem.
Tomás Muñpz Martínez, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Juan  Ortuño M arín, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem.
José Alberto Palanca y Martínez 

Fortún, sus bienes, propios y los de 
su cónyuge, ídem.

Vicente Quesada Berrios, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Pedro José Romero Bago, ídem.
Francisco José Romero Labrador, 

ídem.
Juan  Ildefonso Sánchez y Sánchez, 

ídem.
Melitón Vañó Crespo, ídem.
Pedro Vañó Crespo, ídem.
R afael Vañó Crespo, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Vicente Vañó Crespo, ídem.
M iguel Castro Venceslá, término 

m unicipal de Fuerte del Rey.
Francisco Martínez Román, ídem.
Enrique Bago Bonilla, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Bartolomé Aranda Lendinez, ídem.
Ferm ín Aranda Lendinez, sus bie

nes' propios y los de su cónyuge, id.
Federico Gámez Olmo, ídem.
Aurelio E s lav a  Castro, sus Bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Gregorio E slav a  Castro, ídem, p
Manuel Gutiérrez Moya, sus bienes 

propios y los de su cónyuge/ ídem.
Mateo L illo , ídem.
Francisca Gutiérrez Anguita, id.
Adelaida Galán Venceslá, id *m.
¿Aurelia Goñzáléz Galán, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.

Rosalía Moreno Aranda, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

R esalíav¿Aranda Moreno, sus Bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

'Juan-Antonio Arroyo Toro, sus bie
nes própios y los de su cónyuge, id.

Octavio Carazo Moya, sus bienes 
propios y los de su cónyuige, ídem.

Pedro Segundo Moreno Jurado, id.
Francisco Coello y Pérez del P u l

gar, ídem.
E lv ira  Lendinez Parras, ídem.
Ana Lendinez Parras, ídem.
Purificación Jiménez Colmenero, 

ídem.
Esteban Castro Toro, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Francisco Anguita P egalajar, sus 

bienes propios y los de su cónyuge, 
ídem.

N arciso Galán Toro, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

Eleuterio Castro Arroyo, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id, 
. Francisco Castro Toro, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

Esteban Castro y Castro, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Camilo Arroyo Toro, sus bienes 
propios y los de su cónyuge, ídem.

José Galán Venceslá, ídem.
José Tuñon Uceda, ídem.
Francisco Castro Pérez, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Casildo Castro Puerta, ídem.
Camilo ¿Arroyo Castro, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
- Juan  E slava  Castro, sus bienes pro
pios y los cíe su cónyuge, ídem.

Vicente Puerta Montoro, ídem.
Jo sé  Tuñón Aranda, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Juan  M aría Toro Pérez, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Juan  Castro Toro,-sus bienes pro

pios y los pele su cónyuge, ídem.
Juan  José Martos Galán, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Pedro Aranda Moreno, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Juan  Antonio Uceda Rubio, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Juan  Sánchez E slav a , ídem.
Pedro Aranda G alán, sus bienes 

propios y los de. su cónyuge, ídem.
Braulio Castro Moya, sus* bienes 

propios y Tos de su cónyuge, ídem-.
..Enrique Ponce de León, ídem.
Juan  Francisco Arroyo Rubio, sus 

bienes propios y los de su cónyuge.
"L o  que comunico a V. T. para su 

cpnocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 5 de Enero de 1937
V IC E N T E  U R JB E  

Señor Director, .del Instituto de R e
forma A graria. v
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l i m o .  Sr. : V is to  el oficio p re s en 
tado p or el A u x i l i a r  a d m in is tra t iv o  
de este d ep artam en to ,  don Jerón im o 
C rehu et  A lv a r e z ,  en el que, por m o 

tivos de sa lu d ,  p resen ta  la  ren un cia  
del c arg o  de  H a b i l i ta d o  g e n e r a l  de  
P e rs o n a l  de este M in isterio ,  en V a 
lencia ,  y  con sid eran do  atend ib les  las 
razones expu estas  por  el c itado A u x i 
l ia r  en su repetido oficio,

E s te  M in iste r io  ha  tenido a bien 
a d m it ir le  la  d im isión  del c a rg o  de 
re feren c ia .

L o  que de O rd e n  m in is te r ia l  d ig o  
a V .  1. p a ra  su conocim iento  y  e fe c 
tos. - •

V a le n c ia ,  5 de  E n e r o  de 1937.

P .  D . ,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E
S eñ or S u bsecretario  de este M in is te 

rio. '

l i m o .  Sr.  : A d m it id a  por O rd e n  de 
esta fec h a  la  dim isión  que del c a r 

go  de H a b i l i ta d o  g e n e r a l  de P e r s o 
n a l  de este d e p a rta m e n to  h a  p re sen 
tado el A u x i l ia r  a d m in is tra t iv o  don 
Jeró n im o C re h u e t  A l v a r e z ,  y  v is ta  
la  p ro p u e sta  fo r m u la d a  p or la  m a 
y o r ía  de fu n c io n ario s  que . p restan  
servic ios  en los C e n tra les  d e l  m ism o,  

E s te  m in is terio  h a  tenido a bien 
n om bra r p a ra  el e xp resad o c a rg o  de 

H a b i l id o  g e n e r a l  de P e rs o n a l  de este 
d e p a rta m e n to ,  en V a l e n c ia ,  a l  A u x i 
l ia r  a d m in is tra t iv o  don R a m ó n  C a- 
sa ld u e ro  M ussó , com o p ro p ietar io ,  y  
como su p lente ,  a l  A u x i l i a r  don José 
M uñ oz T o rr e s .

L o  que de O rd e n  m in is te r ia l  d ig o  
a V .  I.  p a ra  su con ocim ien to  y  e fe c
tos.

V a le n c ia ,  5 de E n e r o  de 1937.
P .  D . ,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E
S eñ or S u b se cretar io  de este M in is 

terio.

l im o .  S r . : C on  el fin de que no xsu- 
íra n  por m á s t iem p o in te rru p c ió n  los 

d iferentes  servic ios  de este d e p a r ta 
mento que v e n ía n  f u n cio n a n d o  en 
T o le d o ,  e ínterin  se res tab lece  la  n o r

m a l id a d  en el m ism o, ~ _
E s te  M in isterio  h a  tenido a  bien 

disponer que se in sta le n  en O c a ñ a ,  

de a q u e lla  p ro v in c ia ,  los co rresp o n 
dientes a la  S ec ció n  A g r o n ó m i c a ,  

D istr ito  F o r e s ta l  e in s p e c c ió n  p r o 
v in c ia l  V e te r in a r ia ;  debiendo p restar  
servic ios  en los m ism os los fu n c io n a 
rios de los diferentes C uerp o s  de es
te dep a rta m e n to  que sean d e s i g n a 
dos por esa S u b se cretar ía  y  p or  las 

D ire cc io n e s  ge n e r a le s  de A g r i c u l t u 

ra, M on tes ,  P e s c a  y  C a z a  y  G a n a d e 
ría  e I n d u s tr ia s  p e cu ar ias .

L o  que de O rd e n  m in is te r ia l  d ig o  
a V .  I. p a ra  su con ocim ie n to  y  e fe c 

tos.
V a l e n c i a ,  5 de E n e r o  de 1937.

P .  D . ,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  
S eñ or S u b se cretar io  de este M in is te 

rio.

MINISTERIO DE COMUNÍ 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

Ü i d J E i N

E s ta b le c id a  en M a r se l la  por este 
M in iste r io  u n a  oficina,  con un D e l e 
g a d o  de c ará c te r  p e rm a n en te ,  en ta n 
to d u ren  las  a c tu a le s  c irc u n stan c ia s ,  
y  otros fu n c io n ario s  que v e la n  por 
nuestros in tereses m a rít im os en aq u e l  
p u erto ,  por  razones d e  cará cte r  eco
n óm ico  y  p or  la  d iscreció n  in e lu d ib le  
que h a n  de p re s id ir  las  órdenes y  re
la c io n e s  con la  D ire c c ió n  g e n e r a l  de 
M a r in a  M er ca n te ,  o b l ig a n  a  n om b ra r  
com o e lem en to  a u x i l i a r  a p erson a  que 
reúna, a las  con dic ion es de a fe cto  a l  
ré g im e n  con st itu id o ,  el con ocim ien to  
de id io m a s n ecesa r io  y  la  p rá c t ic a  a d 
m in is t r a t iv a  corresp on dien te ,  y  a ta l  
e fecto,  a p ro p u e sta  del D ir e c t o r  g e 
n e r a l  de la  M a r in a  m e rc an te ,  n o m 
bro A u x i l i a r ,  con destino en M a r se 
l la ,  con el h aber  a n u a l  de ó.ooo p e 
setas, dietas y  e m olum en to s  m a rc a d o s  
p or la  L e y ,  a  don A n d r é s  L o re n zo  y  
M artín ez ,  e l  que d e b e r á  tr a s la d a r se  
con la  m a y o r  u r g e n c ia  a i  p u n to  in- . 
d icado  y  to m a r  posesión  de su des
tino.

L o  que ordeno a V .  I .  p a ra  su c u m 
p lim ie n to  y  efectos .

V a l e n c i a ,  29 de D ic ie m b r e  de 1936, 
B .  G I N E R  D E  L O S  R I O S  

E x c e le n t ís im o  señor D ire c to r  g e n e r a l
de la  M a r in a  M erca n te .

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

V is ta s  las in stan cia s  p ro m o v id a s  
p or fu n c io n a rio s  d e p e n d ie n tes  de la  
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de M in istros 
(D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  M arnaecos y

C o lo n ia s ) ,  en las que so lic ita n ,  a los 
efectos del D e cre to  de 27 de S e p t i e m 
bre ú lt im o ,  ser adm it idos en el e m 
p leo  y  c a rg o  que d esem p eñ ab an ,

E s ta  P r e s id e n c ia ,  de a cu erdo  con 
lo establecido en el a r t íc u lo  tercero,  
a p artad o  a) del re fer ido  D e cre to ,  se 
ha  se rv id o  d e c la r a r  el re in greso  de 
los s iguien tes  fu n c io n ario s  •

D o n  M á x im o  A lo n s o  y  R u íz ,  M a e s 
tro de P r im e r a  E n s e ñ a n z a  en las es
cue las  esp a ñ o las  de C a s a b la n c a .

^Doña R a q u e l  A b u r d a h a m  y  Bento- 

l i la ,  M a e s tra  del P rotecto rad o.
D o n  J u a n  C o rp as  M i g u e l ,  M aestro  

del P rotecto rad o.
D o n  F e r n a n d o  T a b e a d a  A r t e a g a ,  

ídem  ídem .
D o n  L u c ia n o  R e r a u g o  S asp ortas ,  

M aestro  becar io  ^Protectorado.
D o n  José B e n a r r o c h  y  E l a n c r i .  

M aestro  en C ab o  de A g u a .
D o ñ a  - G e r m a n a  A .  A rr ib a s  N o rie -  

g a ,  M ae s tra  del P rotecto rad o.
D o ñ a  T e r e s a  M a r t ín  S im ó n ,  ídem  

ídem .
D o n  J u a n  M a n u e l  D o m ín g u e z  y  

A r e n a s ,  M ae stro  d e l  P ro tec to rad o .
D o n  M a n u e l  C a lv o  R e g a l a d o ,  ídem  

ídem .
D o ñ a  M a r ía  U b e d a  V e la ,  M aes- 

t r a v del P ro tec to rad o .
D o n  A n to n io  M o r a le s  G o n zále z ,  

M aestro  del Pro tec to rad o .
D o n  A n g e l  L ó p e z-M e n c h e ro  M o r e 

no, ídem  ídem .

D o n  F r a n c is c o  M a r t ín  S im ón ,  
M aestro -secretario  de la  In s p ec c ió n  
de E n s e ñ a n z a  del P rotecto rad o.

D o n  Jesús L o za n o  C a l le ja ,  M aestro  

del P ro tec to ra d o .
D o ñ a  V i c to r ia  S a n ta m a r ía  San tos,  

S u b d ire cto r a  del g r u p o  e sc o la r  « E s 
p aña», de T e t u á n  ( M a rr u e c o s) .

D o n  José P a re d e s  y  M oza s ,  M a e s 
tro-director  del g r u p o  esco lar  de V i 

l la  A lh u c e m a s  (M a rr u e co s) .
D o n  C o n c e p c ió n  J o s é  P e re a  Y e i a ,  

M aestro  de l  P ro tec to rad o .

D o n  V ic e n t e  T e n  A l o y ,  ídem  ídem .
D o n  A n g e l  O ñ ate  G o n zá le z ,  id .  id.

D o n  L u is  G ros A l f r a n c a ,  id . id .
D o n  F r a n c is c o  V i e j o  E s te b a n ,  

ídem  ídem .
D o n  L u is  B la n c o  B ossio ,  P r o fes o r  

de E s p a ñ o l  de la  A l i a n z a  U n i v e r s a l  
I s ra e l i ta  de T e t u á n  ( M a rr u e co s) .

D o n  B ie n v e n id o  S áiz  y  Sáiz ,  M a e s 

tro del P ro tec to ra d o .
D o n  L o re n zo  G óm ez N a v a r r o ,  ídem  

ídem .
D o n  G u il le rm o  R e l io  .H errero ,  ídem  

ídem .
D o n  J u a n  del R ío  Izq u ierd o ,  D i 

rector del g r u p o  esco la r  « E sp a ñ a» ,  

de L a r a c h e  ( M a rr u e c o s) .
D o ñ a  M a r in a  V e lá z q u e z  A y e n s a ,  

M ae s tra  del P ro tec to rad o .
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Doña Consuelo Ponce y  López, 
ídem ídem.

Don Eustaquio Ruíz G arcía, P ro : 
fesor 'd e  F ran cés del grupo escolar 
español de T etuán  (M arruecos).

Don M anuel Antonio de D ios Cres
po, M aestro del Protectorado.

Don A ntonio F erri G uillen , M aes
tro del Protectorado.

Don A dolfo  Guerrero C u éllar, V i
gilante de prim era clase del Cuerpo 
de V ig ila n c ia  y Seguridad del P ro 
tectorado.

Don Francisco G arcía  M arcelo, 
A gente de prim era del Cuerpo de 
V ig ila n c ia  del Protectorado.

Don Isidoro Fuentes G arcía, ídem 
ídem.

Don M igu el T o rralb a  N avarro , 
A gente d e  V ig ila n c ia  de tercera ídem 
ídem.

Don Antonio M anzanares, A gente 
de tercera del Cuerpo de V ig ila n c ia  
del Protectorado.

Don M anuel Jim énez y  Jim énez, 
Oficial segundo del Servicio  de T e 
légrafos del Protectorado.

Don F ernando E nciso C am erera, 
Inspíector-Jefe de los Servicios de 
T elégrafo s del Protectorado.

Don E duardo M iller Cereceda. 
Oficial prim ero dé! Servicio  de T e lé 
grafos del Protectorado.

Don Tose M adroñal E lo rza, O ficia l 
segundo del Servicio  de T elégrafo s  
del Protectorado.

Don José L u is Salado G onzález, 
Celador-m ontador de! Servicio  de Te-, 
légralos de! Protectorado.

Don S alvad or R odríguez M ovano, 
Capataz de línea del Servicio  de T e 
légrafos del Protectorado.

Don V id a l G onzález A m igo, A u x i
liar segundo del Cuerpo A dm inistra
tivo del Protectorado.

Don Fran cisco B landin o A costa, 
Oficial tercero del Cuerpo A dm inis
trativo de! Protectorado.

Don M anuel T orres Góm ez, A u xi
liar segundo del Cuerpo A dm inistra
tivo de! Protectorado.

Don Andrés López Ortuno, A u xi
liar prim ero de! Cuerpo A d m in istra
tivo del Protectorado.

Don Luis H eredero R oura, A u x i
liar prim ero del Cuerpo A dm inistra
tivo del Protectorado.

Don Leonardo Jiménez D elgad o , 
A u x ilia r facu ltativo  de O.bras p u b li
cas en el . Protectorado.

Don k lfo n so  M artín T iern o , D e 
lineante del Servicio  de O bi as p u 
blicas en el Protectorado.

D on -A n to n io  Pérez M ás, A u x ilia r 
de A lm acén de las A duanas de la  zo
na del Protectorado.

Don F ran cisco Roncero y Roncero,

A u x ilia r d$ A lm acenes de las A dua
nas del Protectorado.

Don G abriel M ellado Solves, O fi
cial segundo del Juzgado de Paz de 
Larache (M arruecos).

Don José T orino R oldan, Juez de 
Paz de L arache (M arruecos).

Don José M artínez Cabrera, M a
gistrado-Presidente de la  A udiencia 
de T etuán  (M arruecos).

Don M anuel Esteban Esteban, V i 
g ilan te  de la Prisión  europea de T e 
tuán (M arruecos).

Don Fran cisco Esteban Carrión, 
P ractican te de M edicina de! Cuerpo 
A u x ilia r Subalterno del E jército  «A! 

^servicio del Protectorado», en Cabo 
Juby.

Don Patricio  Bernardo V a ra , M é
dico Secretario de la Inspección de 
Sanidad del Protectorado.

Don M ariano C a ja l Peyrona, M édi
co forense del partido ju d icia l de T e 
tuán (M arruecos), y

Don A gustín  Gómez y  González- 
A leg re , Intérprete de tercera clase, 
con destino en el Consulado gene
ral de E spañ a en T án g e r, 
a.1 servicio activo , en sus respecti- 
vas categorías, con pleno reconoci
miento de derechos; entendiéndose es
ta declaración con carácter provisional 
hasta transcurridos seis meses, en que 
por el silencio adm inistrativo queda
rán convalidados en sus puestos con 
todos los derechos que les correspon
dan por las disposiciones vigen tes.

Lo digo a V . para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

V a len cia , 18 de D iciem bre de 1936. 
-— E l Subsecréario, R odolfo  L lop is.

V istas las instancias prom ovidas 
por funcionarios dependientes de la  
Presidencia del Consejo de M inistros 
(D irección  general de M arruecos y  
C olon ias), en las .que solicitan, a los 
efectos del D ecreto de 27 de Sep
tiem bre ultim o, ser adm itidos en el 
em pleo y cargo que desem peñaban, 

E sta  Presidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo  tercero, 
apartado a) del referido Decreto, se 
ha servido d eclarar el íein greso  de 
los siguientes funcionarios:

D on Pedro P en alv a  G uillén , In ter
ventor T écnico-adm inistrativo R adio

telegrafista  en Fernando Póo.
Don F é lix  U sano M artín, A u x ilia r 

del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
los territorios españoles del G olfo  de 
Guinea.

Don Isidro A lva rez  M artínez, O fi
cial de Correos de los territorios es
pañoles del G olfo  de G uinea, y 

Don F é lix  Palen zuela R odríguez,

M aestro de Prim era E nseñanza de los 
territorios españoles del G olfo  de 
G uinea,
al servicio activo, en sus respectivas 
categorías, con pleno reconocim ien
to de derechos; entendiéndose esta 
declaración  con carácter provision al 
hasta transcurridos seis meses, en que 
por el silencio adm inistrativo queda
rán convalidados en sus puestos con 
todos los derechos que les correspon
dan por las disposiciones ' vigentes.

Lo digo a V . para su conocim iento 
y  efectos oportunos.

V alen cia , 18 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, R odolfo  L lopis.

V istas las instancias prom ovidas 
por funcionarios dependientes de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
(D irección general de M arruecos y 
C olon ias), en las que solicitan, a los 
efectos del D ecreto de 27 de Septiem 
bre últim o, ser adm itidos en el em
pleo y  cargo que desem peñaban,

E sta  Presidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido Decreto, se 
ha servido declarar el reingreso de 
los siguientes fu n cio n a rio s:

Don José M artínez Sancho, Jefe de 
N egociad o dé tercera clase del C uer
po de T e lé g rafo s, con destino en 
T án ger.

D on E duardo Zangroniz Posada, 
Jefe de N egociad o de segunda clase 
del Cuerpo de T e lé g rafo s, con desti
no en T án ger.

Don Fernando D urán y  Souza, Je- 
fe de N egociad o de segunda clase del 
Cuerpo de T e lé g ra fo s, Jefe -de la  
E stación  especial de Cables de T á n 
ger.

Don Andrés V a ld iv ia  H ernández. 
O ficia! prim ero de T e lé g rafo s, con 
destino en T án ger.

D on G abriel Sánchez F erres, O f i
cial prim ero de T elé grafo s, con des
tino en T án ger.

Don Germ án Fern ández Aran da, 
O ficial prim ero del Cuerpo de T e lé 
grafos, con destino en T án ger.

Don José Ruíz V a lle jo , O ficial p r i
mero de T elé grafo s, con destino en 
T  ánger.

D on L uis G arcía  V iñ as, Oficia! p ri
mero del Cuerpo de T elé grafo s, con 
destino en T án ger.

Don EMoy Muñoz A lonso, Capataz 
de T elé grafo s, con destino en T án ger.

Don Juan M ayor L illo , R epartidor 
de T elé grafo s, con destino en T á n 
ger.

Don R afael ' Hernández M éndez, 
O ficial prim ero del Cuerpo de T e lé 
grafos, con destino en T án ger.
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Don Sid Abdeslam Ben Mohamed 
fíusi, Profesor auxiliar de idio-ma es
pañol en las escuelas de T ánger,

Doña María del Socorro García D o 
mínguez, Maestra, con destino en las 
Escuelas de la Alianza Israelita de 
Tánger.

Don Antonio García  Maese, Maes
tro de ídem ídem.

Don Ulpiano Ballesteros y Her
nández, ídem ídem.

Don Juan Martínez Ortiz, ídem id.
Don Sid Abdselam Ben Al-lal  

Tlensani, F ak ir  de las Escuelas His- 
pano-árabes de T ánger.

Don Sid Mohamed Ben Mojtar el 
X erif  Bakali,  Profesor de Arabe l i 
teral, T ánger.

Don Antonio Ortiz Aníiñolo, In 
terprete auxiliar de primera clase del 
«Servicio de Arabe y Rereber», con 
destino en la Oficina mixta de Infor
mación de T án ger.

I)on Manuel Ruíz Espinosa, Cho
fer mecánico de la ídem ídem.

Don Arsenio Arquer Gasch, je fe  
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo A uxiliar  de Contabilidad del 
Estado, Interventor en el Consula
do general de España en T án ge r  y 
Administración de las fincas del E s 
tado español en dicha ciudad.

Don Antonio Pan lagua  Miranda, 
Canciller Secretario del Consulado 
general de la Nación en T ánger.

Don Mohamed Ben E l  Hach A ii  
E l  A u n k i ,  T aleb  en el Cons'ulado 
general de España en Tánger.

Don M áxim o Chicano " González, 
funcionario del Consulado general de 
España en T án ger.

Don Juan Zarzuela Estévez, fun
cionario del Consulado general de 
E spaña en Tán ger.

Don José Burgos González, E n fe r
mero del Hospital Español de T á n 
ger.

Don Antonio Palacios Martos, P ra c
ticante de la Beneficencia domicilia
ria, con destino en T ánger.

Don A ngel Mediavilla  Real, Médi
co de la Beneficencia domiciliaria y 
de la Gota de Leche, T ánger.

Don Alfonso Zamora Vivancos, 
Médico-jefe del Servicio  de la B-ene.- 
ficencia domiciliaria de la colonia in
digente española en Tán ger.

Dona Dolores Llorca  Fernández, 
Matrona de la. Beneficencia y A uxiliar  
de Puericultura en el Consultorio de 
niños de pecho y Gota de Leche de 
T ánger.

Don Francisco Balboa Gómez, A d 
ministrador del Hospital español en 
T ánger.

Don Francisco Domínguez Leiva, 
A uxiliar administrativo del Hospital 
civil  de Tánger.

Don José Muñoz Benítez, A uxiliar 
del Laboratorio éspañol de análisis 
en T án ger. - .

Don Ben Lahsen Ben Salah (Ha- 
mido), Mozo del Laboratorio español 
de análisis en T án ger.

Don Enrique Benítez Ortega, ídem 
ídem.

Don Antonio Picón Rodríguez, E n 
fermero del Hospital español de T á n 
ger.

Don M iguel Godino Cruz, E n fe r
mero dei Hospital español de T ánger.

Don Manuel N a  veda Rodríguez, 
Portero cuarto de los 'Ministerios ci
viles, con destino en la Estación de 
Telégrafos  de T ánger.

Don José Ramón V alle  García, 
Portero tercero, ídem ídem.

Don Leopoldo Matías González, 
ídem ídem.

Don Juan Carrasco Merchán, Po r
tero primero de ídem ídem.'

Don Ginés Carrasco Rodríguez, O r
denanza de la Oficina mixta de In 
formación de T ánger.

Don Francisco Sánchez Cívico, 
ídem ídem.

Don Juan Morilla Mázquez, Orde
nanza. d e l . Consulado general de E s 
paña en Tán ger.

Don Mohamed Ben Ahmed Urria- 
gli ,  Ordenanza de ídem ídem.

Don Mohamed Ben A bd-El-Kader 
A ka la i ,  Soldado ordenanza al seivicio 
del Consulado general de España en 
T ánger.

Don Mohamed Afilal,  ídem ídem.
Don Hax Mohamed Dahdouh, ídem 

ídem;
Don Juan de la Torre Haro, Guar- 

da-jardinercí del Consulado general 
de E spaña efi T án ger.

Don Luis A viles  Rivera, Chofer del 
Consulado general de E spaña en 
T án ger, y

Don Antonio Fernández Guirao, 
Practicante de Intervenciones del 
Protectorado, accidentalmente pres
tando servicio en el Hospital espa
ñol de T án ger,
al servicio activo, en 'sus respectivas 
categorías, con pleno reconocimien 
to de derechos; entendiéndose esta 
declaración con carácter provisional 
hasta transcurridos seis meses en que 
por el silencio administrativo que
darán convalidados en sus puestos 
con todos los derechos que les corres
pondan por las disposiciones v ig en 
tes.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
^mienfco y efectos oportunos.

Valencia, 18 de Diciembre de 1936. 
— E l  Subsecretario, Rodolfo Llopis.

J U N T A  C E N T R A L  D E  S O C O 

R R O S  C O N  M O T I V O  D E  L A  R E 

B E L I O N  D E  J U L I O  D E  1936

Cantidades recibidas en concepto 

de donativos :

(Continuación)

Pesetas

Suma anterior  .......  6.376.528*19

Jurado mixto Industrias
■ Químicas ....................  22*00

Don José Royo Gómez. 8oo*co
D. Toribio Echeverría. 1.250*00
Personal E scuela  A pren

dizaje  ............................  215*80
Director general de

Aduanas ........................  2.500*00
Pto. Comité Pioneros

Morata ........................  139*00
D. Paulino Martín .......  25*00
Director general de C a 

rreteras .........................  50*00
D. Jacinto García .......  15*50
Personal Inspección San

Francisco el Grande. 99*20
Taller  y laboratorio ra-

dioeléctrico .................  363*05
Porteros Audiencia M a 

drid ...........................    - 51*00
Tálle les  Gaby ................ 427*10
Personal sastrería C o

legio Pablo Iglesias. 50*00
D. Cándido Valentín  ... 75*00
Sdad. de A lcázar  de San

Juan ......,.......................... 1.740*00
D, Pedro Pelegrín  .......  13*00
Don Andrés N c  de la

Cruz .................................  10*50
Personal/- de Jacobo

Scheneider  t   808*40
Milicias de Huesca ... 691*05
D. José Barmur ........    25*00
Asociación de jugadores

de pelota .......... '.  - 1.225*00
Sdad. de ex combatien

tes .........................   900 0̂0
Sección zapateros Z o 

na Norte .....................  175*55
Personal Parque de Ar-

t-illería ...............    5.777*20
Comité Socorro Rojo

Internacional  ......... 200*00
D. Mariano Domínguez. 7*00
Cónsul d e ' E spaña en

Rabat ............................  1.840*70
Personal Ministerio de

Estado . f . .......................  2.274*35
Idem Museo Nacional

de Antropología  .... .. 38*20
Conductores civiles P a r

que Artillería ...........  50*00
D. José García A guado. ■ 10*00
Personal Insttiuío Goya. 68*85
Cía.. Mil icias Ministe

rio de la Guerra .......  1.226*25
D. César Blasco .........   250*00



Gaceta de la República.—-Núm. 6 6 Enero 1937 108

Pesetas

D. José Mata de Vi-
date .......... .............é... io*oó

Comité Standard Eléc
trica .......    2' 555,35

Personal Casa Zenker ... 367*10
Personal Admón. Pto.

de la República ....... 647*00
P e r s o n a l  Empresas 

Agua, Gas y Electri
cidad ............................ 23.206*75

Comisión mixta Aceite. 5.000*00
D. Jacinto García .......  16*50
Personal servicio mete

orológico ............................. 47&  S °
Comité vecinos Blasco

Ibáñez, 51 ..................   105*00
Porteros Tribunal Su

premo ......... ................. 106*00
Comité vecinos Fernán

dez de la Hoz; 19 ... 74*00
D. Francisco Serrano. 25*00
Sdad. Esparteros y Ca

ñistas ...............    100*00
Sociedad de Peones en

general  .....................  5.000*00
D. Prudencio López ....... 10*00
Cia. Milicias Ministerio

de la Guerra ........... 3.272*70
D. Federico Martínez ... 50*00
Unión de Municipios ... 3.000*00
Colegio Central de Se

cretariado local ....... 500*00
D. José Antonio Va-

lliejo .....................   15*00
Personal obrero Talle

res C a r lo y .. ...............  - 484*30
Comité Standard E léc

trica ..............................  4.866*20
Funcionarios Ministerio

Trabajo  ...........   7.377*80
María M. Culebras ....... 100*00
Ministerio Obras pú

blicas ............................ 7l J5°
Idem ídem ....................  411*80
Junta Ampliación E s

tudios .........   2.^22*80
Escuela Central Idio

mas ..............................  220*80
Secretaría Técnica Mi

nisterio de Hacienda. 423*05
, Funcionarios «Boletín

Oñcial» Hacienda ... 58*90
E>. Juan Laimón  ............ 107*30
Instituto Geológico Mi

nero ...................     651*30
Porteros Museo de Cien

cias ..................   58*70
Junta Provincial Soco

rros de Toledo ....... 35*975.,0.o
T). Luis Balbuena ....... 50*00
U. G. T. del Estado ... 2.788*40
Idem ídem ................... 116*65
D. Miguel Remon ....... 10*00

Pesetas

Porteros Dirección ge
neral de Seguridad ... 138*00

Dña. Carmen Tundidor. 16*00
Personal Parque Móvil

G.a Nal. Rep.a  .....  611*90
Idem Sección Orden pú

blico Ministerio Go
bernación  ................... 34C30

Dirección general de
Prisiones ......................  514*80

D. José Asensio ........... 40*00
Delegación de Hacien

da      39676
D. M, Martínez Ramos. 920*35
D. Alberto Estirado .... 1.611*20
D. Ignacio Peñalver ... 500*00
Sociedad E. Construc

ciones electromecá
nicas ...................    2.500*00

D. Matías García .......   1.750*00
D. A. BragueJ.at .......   168*95
Obreros Papelera Ma

drileña — .........  2.007*35
D. Francisco Vicent ... 208*00
Personal Imprenta Mi

nisterio de Estado ... 37’ 50
Circuito Nacional de 

Firmes Especiales ...*, 1.462*82
Ministerio de Trabajo,

Sanidad y Previsión. 489*65
Habilitado Dirección ge

neral de Correos ... 9.314*00
Parque Central de Au- '

tomóviles .................... 4.302*15
Ch. francos B.° Esta

do Marruecos ......... 7397°5
Cía. Española Trosson. 3.716*05
D. Fernando Salazar ... 976*00
Intervención general

Hacienda .......    1.499*80
D. Juan S. Paraguelo. **553*oo
Sdad. Sombrereros y

Planchadores ...,.........  261*25
Ufilms .. .. ......................... 25*00
Escuela Central Inge

nieros Industriales ... 661*60
Ferrocarril de la Pue

bla a Alcañiz ........... 493*30
Admón. Prisión muje

res ...............  N.........  100*00
Instituto Geológico ... 52*25
D. Tomás Martín ......  25*00
Intervención primera

División ...........    829*10
D. Eladio Romero-  56*00
R. (ilegible)  .............  30*00
Tjnión Empleados dé

Oficinas  ...........   3.090*30
Papelera Peninsular ... 2.010*10
Elias Antón y Cía  640*00

D. B.aldomero Quirós. 572*60
Funcionarios Ministerio

Gobernación .............  33?0°

Pesetas

Don Félix Julián Ro
drigo ............................ 8.00

Banco Vizcaya ............ 5.378*30
D. Manuel Martín ....... 50*00
D. S. Gallas ................... 25*00
IX Fernando (ilegible). 2.000*00
D. Antonio Olarte ....T  1.294*05
Diputación de Madrid. 25.000*00
Empleados Diputación. 15.710*55
Empleados Banco Es- ~

paña ...................    3.981*70
Habilitado Ministerio

de Agricultura ........... 1.171*00
D. Pompeyo Suñer ... 10*00
D. Arturo L. ¡......    *75*55
D. Indalecio González. 150*00
D. Emilio López ..........  529*02
Asociación Alumnos E s

cuela Cerámica ...... *63*75
D. Emilio Villellas ....... 50*00
Sociedad Biseladores

lunas  ..... ................. 700*00
Orfanato Nacional de

E l Pardo ..................  487*45
Habilitado Universidad

Central .......   4.670*60
D. Ramón Contreras ... 10*00
Personal Hab. y Cad.

Ministerio Goberna
ción .............................  180*00

Personal Parque Móvil 
Guardia Nacional Re
publicana .................... 1.136*70

Sucesores Rivadeneyra. 478*80
Admón-. Correos Gua-

dix  ..............................  316*86
Museo Reproducciones. 131*60
Vecinos Casa Palo

ma, 8 ..............    115*50
Porteros Ministerio ««Go

bernación .........  110*00
D. Angel Gonzalo ....... 5*50
Hospital Militar de Ca-

rabanchel  ..................  517* 5o
Cía. Española Minas

del R if ......................  50.000*00
Presidente Provincial de

Socorros de Mahón.. 7.024*85
Dña. María del R. Mu

ñoz  .......... : ..............  10*00
E l Laurel de Baco ... 1.000*00
D. Máximo Martínez ... 1.947*00
Idem ídem  ...............   44*00
Federación Taquigráfi

ca Española ......   200*00
D. Santiago Santos ... 467*70
Admor. de Correos de,

Alberque ..........    500*00
Funcionarios Instituto 

Nacional de Previ
sión .............   5.187*10

Don L. Rodríguez ....... I9-537*95

Suma y sigue ....... 6.696*883*26
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

IN SPECCION G E N E R A L  D E LA

GUARDIA  N ACIO N AL R E P U 

BLICAN A 

Por acuerdo del Comité Central del 
Instituto, y por reunir las condiciones 
prevenidas, los individuos que lo han 
solicitado, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza por 
Francisco García Pareja y termina con 
Benjamín Braña García, lie tenido a 
bien concederles el ingreso en el Cuer
po, con destino a las Comandancias» 
que en dicha relación se les consigna, 
disponiéndose el alta tan pronto efec
túen su incorporación en las Coman
dancias de destino y con la fecha que 
se asigna a los ya presentados.

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.—  
El Inspector general.'— P. O., E l G e
neral.— José Sanjurjo Rodríguez Arias. 
Señores Jefes de Tercios y Comandan

cias.

R E L A C IO N  QUE SE  CITA 

Altas como Guardias de Infantería :
Francisco García Pareja, a la Co

mandancia de Madrid.
Vidal Soüva Navarrete, a la Coman

dancia de Madrid.
Manuel Ruiz Lnque, a^lá Comandan

cia de Madrid.
Ciríaco Hellín Ruiz, a la Comandan

cia de Ciudad Real.
Indalecié Fuentes Quesada, a la Co

mandancia de Murcia.

José Gaseó Consuegra, a la Coman
dancia de Murcia.

Juan Jiménez E.scolano, a la Coman
dancia de Murcia.

José Marco Ferrer,' a la Comandan
cia de Valencia interior.

Vicente López Pérez (tercero), a la 
Comandancia de Valencia exterior.

Carlos Saldaña Beut, a la Comandan
cia de Madrid, con antigüedad de pri
mero de Octubre de 1936.

Elíseo Polimán Gómez, a la Coman- 
-dancia de Madrid, con antigüedad de 
8 de Diciembre de 1936.

José Aranda Sánchez, a la Coman
dancia de Madrid, con antigüedad de 
8 de Diciembre de 1936.

Gabriel Cumplido de la Peña, a la 
Comandancia de Madrid, con ^antigüe
dad de 19 de Diciembre de 1936.

Albino Rojas Escalera, al Cuarto 
Tercio, con antigüedad de primero de 
Octubre de 193Ó.

Juan Jimeno Muría, a la Comandan
cia de Valencia interior, con antigüe
dad de primero de Octubre de 1936.

Pascual Juana Heredia, a la Coman
dancia de Valencia interior, con anti
güedad de 15 de Diciembre de 1936.

Casto Pastor Delsan, a la Coman
dancia 'de Valencia Interior, con anti
güedad de 15 de Diciembre de 1936.

Arturo Alvarez Alonso, a la Coman
dancia de Santander, con antigüedad 
de primero de Agosto de 1936.

Carlos Ponga Valdés, a la Coman
dancia de Santander, con antigüedad 
de primero de Agosto de 1936.

Arturo Rodríguez Alvarez, a la Co

mandancia de Santander, con antigüe
dad de primero de Agosto de 1936.

Antonio Martínez García (octavo), 
a la Comandancia de Santander, con 
antigüedad de primero de Agosto de 
1936.

Erasmo Alvarez" Alvarez, a la Co
mandancia de Santander, con antigüe
dad de primero de Agosto de 1936.

Joaquín Iglesias Martínez, a la Co
mandancia de Santander, con antigüe
dad de primero de Agosto de 1936.

José V igil Berros, a la Comandan
cia de Santander, con antigüedad de 
primerd de A go sto 'd e  1936.

Salvador Piquer Alcañiz, al 19 Ter
cio,. con antigüedad de primero de No
viembre de 1936.

Germán Muñoz Jiménez, al 19. Ter
cio, con antigüedad de 15 de Diciem 
bre de 1936.

Altas como Cornetas :

Isaías Rozas Escobar, a la Coman
dancia de Madrid.

José Sánchez García (21.0), a la Co
mandancia de Madrid.

Francisco Jim énez' Jiménez (segun
do), a la Comandancia de Almería.

Angel García Medina, a la Coman
dancia de Santander, con’ antigüedad 
de primero de Agosto de 1936.

Saturnino de la Fedrosa Calvo, a la 
Comandancia de Santander, con anti
güedad de primero de Agosto de 1036.

Al^as como Guardias de Caballería :
Juan García Sandoval, ,a la Coman

dancia de Murcia.»
Benjamín Braña García, a la Co

mandancia de Santander, con antigüe
dad de primero de Agosto de 1936.


